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Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedi.dos 
por \.ID período de cinco años, a partir de la fecha de pubhca
ción de la presente Or<;ien. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por un perio
do no superior a cinCo aftoso 

8egUndo.-El incUmplimiento de cualquiera de las obllgacio
nea qUe asume la Entidad concertMa dará lugar, de . conformi
dad cón lo dislmesto en el párrafo cuarto del articulo quinto 
de la Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le 
ban otorgádd en el apartado anterior y, por édl1siguien~,. a! 
abOno Ó relt1tegro de los impuestos bonificados y de los credltos 
conéé<1idos y entregados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar lllCUm
pIl1nientó, a los efectos de su S'anciort con la pérdlda de los be
nefiCióS Con~didos, ¡¡,quél que no alcance una trascendenma 
que repercuta eh forma considerable en el conjunto de lá parte 
del programa correspdndiente a la Empresa concertada. 

En éSte supuesto, lá Adín.lnistración podrá sustituir la san
ción dé pérdidá de ldS bene!i~ios por otra de carácter pecunia
rio que se itnpondrá, previa lllstrucClón del oportuno expedIen
te,' en la. forma qUe se indica en el apartado cuarto de esta 
orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fUerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de cuestiones de las que 
pudierá dépender el cumplimiento no se producirá la Iluspen
siOn de lOS beneficios si sé acreditara debidamente, a juicio del 
Min!sterto dé Industria., la realidad de la causa de involunta
riedad menCionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se in.s
truirá. un elij)ediente suma.rio por la Dirección General corres
pondiente en el que informará la Comisión Asesora. y de Vigi
lancia deÍ Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince di as para que exponga cuanto 
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Minis
tro la resolución que proceda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 17 de octubre de 1968 por la que se 
conceden a la ampliación de la Empresa «Máximo 
Riera Garcia» los mismos beneficios de carácter 
fiscal que le fueron otorgados por Orden de 26 de 
marzo de 1968 . . 

tIMo. Sr.: Vista la Orden del MinIsteriO de Agricultura de 
fecha 23 de agosto de 1968 por la. que se dispone la concesión 
de beneficios de Industria Agraria de Interés Preferente e) a la 
Central lechera reformada que proyecta realizar don Máximo 
Riera Garcia en Gijón (Oviedo), según proyecto presentado de 
5 de junio de 1968, en relación con la Orden de {) de marzo 
de 1968 y por el que se solicita sean incluidas en la concesión 
las reformas que pretende realizar respecto al proyecto primi
tivo, y que afectan fundamentalm~nte a un aumento en el 
rendimiento de la sección de esterIllzaClón y a una mayor am
plitUd en las instalaciones para la fabricación de quesos. 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963: y al procedimiento señalado por la. Orde¡¡ de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa 
«Máximo Riera Garcia», de Gijón (Oviedo), por la. ampliación 
proyectada a su concesión de Central lechera, los mIsmos bene
ficios de carácter fiscal que le fueron concedIdos por Orden 
de 26 de marzo de 1968, publicada en el «Bi>letin Oficial del 
Estado» de 5 de abril siguiente, previa aceptación de aquella 
Orden de 23 de agosto de 1968. 

Segundo.-EI inclllllplimiento de. cl;lalquie~a de las obligaci.o
nes que asume la Entidad beneÍlcIarIa, dara lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 1&2/ 1963, 
a la privación de los impuestos bonificados. 

Lo que comunico a V. 1. para su CO:locimiento y efe.ctos. 
Dios gual'de a V. l. muchos años. 

. Madrid, 17 de octubre de 1968. 

ESPINOSA SAN MAaTIN 

I lmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 17 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el cambio de titularidad de la Empresa 
«Ismael Gimeno Ciscan> a favor de «Ismael y Bau
tista Gimeno, S. A.», transferiéndole los beneficios 
fiscales concedidos anteriormente. 

. Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de AgricUltura de 
fecha 10 de septiembre a ctual, por la que, a petición formUlada 
por don Ismael Gimeno Ciscar, se transfieren loS beneficio.g 
concedidos en 22 de febrero de 1966 a la Sociedad a cdnstituir 
«Ismael y Bautista Gimeno, S. A.», para instalar una central 
hortoftUticola en Tabernes de Valldigna (Valencia). 

y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 2 de abril de 1966, pUblicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 2 de mayo sigU'iente, se concedieron 
los beneficios de cará cter fiscal a la industria de don Ismael 
Gimeno Ciscar para la explotación de la central hartofrutícola 
de Tabernes de Valldigna (Valencia) , previamente clasificada. 
en el Sector Industrial AgrariO de Interés Ptefente a), «Mani
pulación de productos agrícolas perecederos». 

Este Ministerio, de conformidad CO:l las disposiciones vigen
tes, aceptando la propuesta del Ministeno de Agricultura, ba 
dispuesto el cambio de tit~laridad de la · industria de que se 
trata, por la que se transfieren los beneficios recogidos en ia 
Orden de 2 de abril de 1966 (<<Boleti!! Oficial del Estado» de 
2 de mayo sigUiente) a la Empresa «Ismael y Bautista dirt1e
no, S. A.», que se entenderán otorgadOS a todos los efectos, én 
su lugar y con la misma finalidad, y la que asumirá igualmente 
las obligaciones establecidas en la vigente legislación Sobre la 
materia . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 17 de octubre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 17 de octubre de 1968 pOr la que S!l con
ceden a la Empresa Cooperativa del Campo «Nues
tra Señora del Rosario» los beneficios fiscales que 
establece la L ey 152/1963, de 2 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista, la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 10 de septiembre de 1968 por la que se declara a la am
pliación de la almazara de la Cooperativa del Campo «Nuestra 
Señora del Rosario», de Cuevas de AmOrosio, Beas de Segura. 
(Jaén), comprendida en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria, incluyéndola en el grupo B) de la Orden de & de 
marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 6.° de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente : 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1961>, se otor
gan á la Empresa Cooperativa del Campo «Nuestra Sefiora del 
Rosario», por la industria indicada y por· un plazo de cinco 
años contados a partir de la fecha de pUblicación de la pre
sente Orden, los Siguientes beneficios . fiscales: 

a) Reducción del 9,5 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación . 

b) Reducción del &0 por 100- del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo . 14:7 
de la Ley 41 / 1964, de 11 de junio. 

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que gra~ los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Me
dio y Largo Plazo. en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las ObligaciO
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar , de conformi
dad con lo diSpuesto en el articUlo 9.° de la Ley 152/1963, a la 
privación de .]os beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1968 . 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 


